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AUTO N" 1167 DE 2015
{Octubré 29)

.'POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE
ocupnclór,¡ DE cAUcE EN EL FUERTE MlLtrAR BUENAVIsTA DEL
EJERcrro NActoNAL EN EL MuNtctplo DE olsrnlcclóH _ LA GUAJIRA.
sE LreurDA EL coBRo poR Los sERvrctos DE EvALUAcIóH y rnnMrrÉ
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPOR.ACIÓT'¡ IUTÓHOTII REGIONAL DE LA
GUAJIRA, "coRPoGUAJtRA" en uso de sus facultades legales y en especial de las confsridas
por los Décreros 3453 de .1983, modificado por ta Ley SS aJ 1SSS, 2511 áe 1974,.1594 de 1984,
Acuerdo O03 de 2010 y demás normas @ncoÍdante8, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artícuro 3r Numerar 2, de ra Ley gg de 1999, congsponds a ras co,porac¡ones
Autónomas Regionales, ejerc€r la función de'máxima autoiidad ambiental en el áiea de su
lurlsolcclon de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criter¡os y directrices
razadas por el Min¡st€r¡o del Med¡o Amb¡ente.

Que según el Artícuro 31 Numeral 9 de la Ley gg de 19g3, @rresponde a ras corporaciones
Altónomas Rég¡onares, otorgar concesiones, iermisos, autorizacionos y ri*nJiu" 

"'nru,"niái".réqueridas por la Ley para el uso, aproveciam¡énto o movilizaciúi dE los recursos naturales
r€novables o para el desanollo de acl¡vidades que afecten o pu€dan afeclar el medio amb¡ente.
otorgar permisos y concesiones para el aprovóhamiento foiestal, conces¡ones para er uso de
aguas superf¡c¡ales y subtenáneas y ostablecer vedas p ara la c,¡za y pesca deportivá.

9!1-"1 -q¡ 
Departamento de La Guajir4 la corporac¡ón Autónoma Regionar de La Guajira -c.oRPoGUAJlRA, se constituye en ta máxima auioridad ñbiental, siendó et ente encaigááo oe

otorgar.las autor¡zaciones, permisos y licencia amb¡ental a los proyectos, obras y/o activiáades a
oesarroltarse en el áréa d6 su iur¡sd¡cción.

O19.s9Or:n el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad adminrstrat¡va competente al recibir unapet¡c¡ón para inic¡ar une ectuación admin¡strativa ambientál o al comenzarli de ofic¡o d¡ctará un
acto de ¡niciación de trámite.

Que ef ARTíCULO 2.2.9.2.12.1 del oECRETo '1076 DE 2015 estabtec€ que la construcción de
ooras que ocupen er cauc€ de una corrients o depósito de agua r€qu¡€re autorizac¡ón, que se
_olorsaF. 

en las cond¡ciones que establezca la Auioridad Amb'iental ómpetente. lgualmente se
requerirá permiso cuando se trate de la ocupación p€manente o transitoria de prayasl
Que medianle of¡cio d€ fecha 20 de octubre de 2015, recibido en la Territor¡al Sur con el Rad¡cado
No 547 el 20 de octubre de 201s, er subten¡€nte Ingeniero Agrónomo JoRGE AUGUSTo STERRA
P!|N.AL' atlegó solicitud de permiso de aprovechámiento fd'restel para intervención con poda oe
Inorvrouos arbóreos en el fuerte mil¡tar Buenavista en pfed¡os del ejérc¡to nacional en €l
corregrmtento de Buenavista del municipio de Distracc¡ón _ La Guaj¡ra.

Que anexo a la solicitud se allegó documsnto formular¡o únicí de solicitud de Derm¡so de
ocupación de playas, cauces y lechos suscrito por cARLos ALBERTo sABoyA GoñzRlez, en
su cond¡c¡ón de Djrector d6 asuntos Legales del Mjnister¡o de Defensa lüc¡onal, el documento
lnventario forestal para poda que incluye el plan de aprov€chamiento Foresta', así como cop¡a d€
orros oocumentos que est¡mó necesarios, para su evaluación.

Que según liquidac¡ón de fecha 28 de octubre de 2015, emanada de la D¡rección Ten¡toriat Sur, se
consideró que por los servicios de evaluación por el fámite de la sollc¡tud antes menc¡onada,
roquiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que origina @stos gconóm¡cos, tales corno
nonorar¡os prof€síonales, do v¡aje y de que se d¡scr¡m¡nan d6 la s¡gu¡ente forma:
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P. Esp: Grado
15 17357 0,5 1.5 39@0 39000 $ 299.0s6
P. Esp. Grado
15 1733,57 0 0 0,5 0,5 0 0 $ 86,679

(1) cosTotroNoMRtos y vtÁncos (rH) $ 385.715

(2} GASTO.S DE VIAJE $0

13) cosro ANALtsts DE LABoRAToRto y orRos ESTUD|oS $0
C0ST0 TOTAI (1+2+3) $ 385.715

CoSTo DE ADMINISTRACIÓN (25%) $ 96.429

vllon rnelA úMca $ 482.r43

VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV

TARJFA MAXfrlA A COBRAR POR VAIOR DEL PROYECTO 6nr. go wv o¡ oe 2000 y REs. r2s0 DE ?010)

TOTAL VALOR DEL COERO POR SERVICIO DE EVALUACIÓN ¡182.1€

El valor del cargo para cub'rir los costos económacos en que incurre CORPOGUAJIRA por los
serv¡c¡os de evaluación y trámite de la sol¡citud en referenc¡a, asciende a la suma de
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS ($ 482.143\
m/ct€.

En razon y mér¡to dB lo ant€riorments expugsto, el O¡rettor Territor,al Sur de La Corporac¡ón
Autónoma Regional de La Guaj¡ra "CORPOGUAJIRA".

DISPONE:

ARTíCULO PRIMERO: Avoc¿r conocimiento de le sgl¡c¡tud de ocupación de cauce prosentada por
ef Ministerio d€ Defensa Nacional - Ejército Nacional, para realizar obras en un Cauce en el Fuerté
Militar Buenavista del Ejérc¡to Nacional En El Municipio De Distracción - La Guaj¡ra.

ARTICULO SEGUNDO: El M¡n¡sterio d€ Dofgnsa Nacional - Ejército N€c¡onal deberá cancelar por
concopto de los servicios de evaluac¡ón y trámite la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y
DOS MfL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS ($ 482.143) m/cte, en la cuenta d€ Ahorro No.
367-2U75-7 del Eanco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro do loE d¡ez (10) días sigu¡entes a la
not¡ficac¡ón del gresente acto admin¡strativo.

PARÁGRAFO: El transporle para traslado de la comisión al sitio de la visita s6rá sumtnistrado por
el ¡nteresado.

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancélac¡ón de la suma antes indicada, el
usuario deborá presentar dentro de los tres (3) dfes síguientes a la fecha de consignación, dos
cop¡as del comprobante de ¡ngroso expedido por la Tesorería ds CORPOGUAJIM, en razón de
d¡cho pago, con dest¡no al Exped¡ente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelaoón de los costos ant€s señalados dentro del término prsv¡sto
en el Artículo Segundo de ésta providencia dará lugar para inic¡ar el cobro por jur¡sd¡cción coactiva,
sin embargo esto no oxime a CORPOGUAJIRA do in¡c¡ar las sanc¡ones coÍespondienteg en caso
de ¡n¡ciar las adividades s¡n los oerm¡sos respoclivos.

ARTICULO QUINTO: El Dresente administñtivo deb€rá publicarse en pagina Web de
CORPOGUAJIRA yio en el Boletfn Ofi

tf t,GorDo¡rtl|rt.¡or.Go
ilo¡¡cb| - Col.|!Db.
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ARTICULO SEXTO: Notificar 6l contonido del pres€nte acto adm¡n¡strativo al solicitante, su
delegado o apod€rado debidamente constituido.

ART¡CULO SEPTIMO: Notificar el cont€n¡do del presente Ac-to Administrat¡vo a la Pro@Éduría
Amb¡ental y Aorafia.

ARTICULO OCTAVO: El pr€sentg Auto rige a partir de la f€cña dé su ejeoJtoria.

NonF¡ouESE, pueLfQuese v cÚl¡lp¡-¡sE

oada en Fonssca, D€paftamof o ds a tos dol mes de Oct¡rbre & m15. '
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